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Lasleyoe, órdenes y anuncios que h a y a n d e i n s e r t a r -
» en los BoLtTinfsoFioiALSB se han de mandar a l Jefe 
Politico respoctivo, por cayo condnoto se pasaran a los 
Bditoresde los mencionados per iódicos . 

(Real orden da 6 de Abril de 1 8 8 0 . ) 

r a b i l e . t « d « . f . d i . . , e « , e P « . U . é.mlmf. 

Paute Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
Secretaria.—Personal 

Para cubrir una vacante de Agente de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilancia de 
esta provincia, ocasionada por expediente 
instruido contra D. Juan Monroy que la de
sempeñaba; por exigirlo las necesidades del 
servicio, he acordado con esta fecha n o m 
brar interinamente á D . Sebastián Rubio. 

Lo que se hace público en cumplimien
to á lo prevenido en la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890. 

Madrid 29 de Abril de i 8 9 9 - = E l G o 
bernador, Liniers. 8 4 . - 2 6 9 . 

Para cubrir una vacante de Agente de 
s e gunda clase del Cuerpo de Vigilancia de 
esta provincia, ocasionada por expediente 

nùmero 
del 

sorteo 

9 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capi ta l , l levado i domicil io, 2*60 pesetas mensnals i anticipadas; 
fnera de e l l a ,8 '50 a l mes, 9 a l t r imes t r e , 18 a l semestre y 28*60 por nn ano . 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITII», 
plasadeSant iago , 2.—Fnera de es ta capi ta l , d i rec tamente por medio de oa r t a 

Ijl a l a Administración, con inclusión de l impor te del t i empo de abono en t i m-
bres móvi les . j j 

[TKWCIA EDITO] 

L a s disposiciones de l a s A u t o r i d a d e s . e x c e p t o l a i O M 
sean a instancia de p a r t e no pobr», se inser tarán oflsfali 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente a l mmrm 
vicio nacional que d imane d é l a s mismas, pero l a í d » 
ín te res par t i cu la r pagaran 60cen t imos de peseta por M» 
da l i nea de inse ro ión . *^ 

instruido contra D. Francisco Nistal que la 
desempeñaba; por exigirlo las neces idades 
del servicio, he acordado con esta fecha 
nombrar interinamente á D. Ambrosio Her
nández. 

Lo que se hace público en cumplimien
to á lo prevenido en la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890. 

Madrid 29 de Abril de 1899.=E1 G o 
bernador, Liniers. 8 4 . — 2 6 8 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 25 de Abril de 1899. 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
11a. —Castillo, (Vicepresidente), y Bel-
tráu (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presidencia 
delSr. D. Rufino Beltrán (Vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistencia de losSres. D. Andrés Ju
rado do la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de 1 i anterior. 

Ocupándose laComisión deljuiciode 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presente año, obtuvo 
el resultado siguieute: 

23 
27 

28 

56 

62 

63 

64 

65 

74 
77 

Reemplazo de 1899 
Palacio 

Juan Romero Chiquero. -Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art 87 do la Ley. 

•losé Cabrero Martín.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Vicente Pascual Palomo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Zoilo Sánchez.—Soldado condicional comprendido ou el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Herrauz Herrero.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Fernández Brell.—Soldado condicional comprendido en el 

caso Bogando del art. 87 de )a Ley. 
José Autouio de la Fuente Calzada.—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Francisco Bernardo Diez González.—Soldado coudicioual comprendido 

en el caso segundo del 3rt. S7 de la Ley. 
-Gregorio Lázaro Segovia — Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente Sánchez Mediua.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Francisco Moreno Montano.—Habiendo desistido este mozo do la e x 

cepción de hijo de viuda que tenía alegada no ha lu^ar á la misma. 
José Gastalvez Jimeno.—Soldado condicional comprendida on el caso 

segundo dol art. 87 de la Ley. 
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Emilio Pras Martínez.—Se le concedo un plazo 
justificar su excepción. 

Manuel Candeira Serrano.—Reclámese filiación de este mozo 
halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 

Esteban Díaz Robles.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. S7 de la Ley. 

Luis Fernández Castro.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Martínez Millac.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley; la Comisión acuerda imponer ai 
padre de este mozo la multa de 250 pesetas que abonará en el pla
zo de quince días en el papel correspondiente, por no haber sido 
alistado este mozo en el año que le correspondía, ó sea en el de 1898. 

Antonio Massa Burgos.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Echenique Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Teodoro Sánchez Alonso.—Se lo concede un plazo de quince días para 
justificar su excepción y reclámese certificación de existencia en 
tilas do su hermano Pablo. 

Nicolás Moreuo Rodríguez Escalona.—Pendiente de ampliación 
expediente. 

Vicente González Colomo.—Pendiente. 
Antonio Bermudo Candolario.—Soldado condicional comprendido 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Enrique Valeiras López —Pendiente de ampliación del expediente. 
Enrique de León Ortega.—Pendiente do ampliación dol expediente. 
Pablo Cordero.—Pendiente. 
Manuel Capellán Huerta.—Pendieute de ampliación del expediente 
Antonio Collado Cortina.—Pendieute de ampliación del expediente. 
José Gutiérrez Armé.—Pendiente de justificar la excepción. 
Marcos León Barquín.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Diego Martínez López.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 
Lorenzo Mora Bendicho.—Pendieute. 
José Bonito.—Pendieute. 
Manuel Martínez Díaz—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Fermín Pascua Sánchez.—Pendiente de ampliacióu del expediente. 
Braulio Heruán Blas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Antón Iglesias.—Pendiente de ampliación del expediente. 
José Rois.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Ramón Meléudez Pulido.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Bicardo López Soto.—Pendiente do ampliación del expediento. 
Rosendo Alvarez Arroyo.—Pendiente de ampliación del expediente. 
José María Campos Castillo.—Pendieute de ampliación del expediente. 
Nicolás Salcedo Esteban.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 

segundo d«d art. 87 de la Ley. 
Félix Matirubi3 Ramírez.—Soldado. 
Esteban Brea García.—Soldado coudicional compreudiio en el caso 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Martín Feliciano Sánchez Cordero.—Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Rufino Rodríguez Rodríguez.—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
Juan López Alvaroz—Reconocido el pairo impedí lo para el trabajo. 

Peudieute de ampliación del expediente. 
Femando Martín Vilaplana.—Soldado por haber resultado útil. 
Augel Magullón Lagares.—Pendiente de ampliación del expediente y 

79 
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reclámese certificación de existencia en filas de sus hermanos Ma
nuel y José 

Centro 
Segundo Arjona Martínez.—Útil condicional. 

Hospital 
Fernanda Chaverri Jiménez.—Útil condicional. 

Congreso 
Antonio Nogueira Heras.—Soldado por haber resultado útil. 

Inclusa 
Venancio Rodríguez Sánchez.—Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 
Anastasio Antón Cabeza.—Soldado por haber resultado útil. 

Hospital 
Antonio Guzmán Antón.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Audiencia 
José Cercos Meseguer.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Agustín González.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Francisco Javier Lefler Benito.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Cercedilla 
Marcelino González Catalina.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Natalio Méndez Herrero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ciempozuelos 

AntonioCubells Minguells.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Orusco 

Benjamín La ra Ribas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Bel monto de Tajo 

Antonio Escamilla Salinas.—Soldado por haber resultado útil. 
Colmenar de Oreja 

Isidoro Oreja Sánchez.—Se devuelve el expediente nuevamente al 
Ayuntamiento para su ampliación. 

Viilaconejos 
Nemesio Justo Gil Barrejón.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Buitrago 
Demetrio González García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Hortaleza 

Gabino Barceló Aguado.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito de Palacio que ha 
concurrido en esto día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad, respecto 
á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del 
Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente por dicho represen
tante, el cual identificó la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho quo les asisto do recurrir en 
alzada ante el Ministerio do la Gober
nación, si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Resolver la competencia suscitada 

entre el distrito de la Audiencia y ol 
de la Inclusa para el alistamiento dol 
mozo José Cruz Pifias, dáudole prefe
rencia al primoro. 

Se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, Rufino Bellráii.=Kl Secreta
rio, Camilo Bezzi. 82.—176. 

R y untamientos 
Madrid 

Extracto do los acuerdos adoptados por el 
Excelentís imo Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Marzo último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 

Sesión ordinaria del día 1.° 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Se acordó pasar con urgencia á los 

Sres. Letrados Consistoriales y dar 
cuenta á la Comisión respectiva, á los 
efectos de interposición de recurso, 
una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador civil, trasladando Real or
den del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara que no puede 
cobrarse arbitrios por los cables eléc
tricos que van por encima de los edi 
(icios de propiedad particular. 

Celebrar las funciones religiosas 
de Soraaua Santa con igual solemni
dad que en años anteriores y asistir 
en Corporación á las mismas. 

Quedar enterado del resultado de 
la rectificación del empadronamiento 
general de los habitantes de Madrid 
verificada en Diciembre último. 

Aceptar la invitación del Ingenie
ro higienista, Mr. Bonardi, á las prue
bas que se han de verificar eu París, 

de aparatos para la destilación de ma
terias fecales, y designar por unani
midad al Sr. Hernández-Agero para 
que represente al Ayuntamiento en 
dichos ensayos, autorizando á la Al
caldía-Presidencia para que resuelva 
en cuanto á los demás particulares de 
esta representación. 

Publicar oú los periódicos oficiales 
las cuentas do ingresos y pagos veri
ficados en el segundo trimestre del 
ejercicio actual, formadas por la Teso
rería de Villa, correspondientes al pe
ríodo ordinario del presupuesto expre
sado, ampliación del de 1897-98, adi
cional al del de 1896-97 y extraordina
rio do 1897-98. 

Publicar en los periódicos oficiales 
los extractos de la liquidación gene
ral de los presupuestos del Ensanche, 
correspondientes al ejercicio de 1897 
á 98, extraordinario del mismo año y 
adicional al del do 1896-97. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para construcción de aceras de asfalto 
en las calles de Sagasta y de Melilla 
y su conservación durante ocho años. 

ídem. id. la subasta verificada para 
construcción de tres casillas con des

tino á guardería en el Parque. 
Aprobar el extracto de acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta Municipal en el mes de Febrero, 
para su remisión al Sr. Gobernador. 

Jubilar á un Maestro de las Escue
las municipales, con el haber de 1.375 
pesetas anuales, mitad del sueldo de 
2.750 que ha disfrutado como raáxi-
mun durante veinte años, tres meses 
y diecinueve días de servicios. 

Reconocer un crédito de 893.750 
pesetas que se adeuda por resto de 
pago é intereses de la adquisición del 
edificio biblioteca de Osuna y canjear 
dicha cantidad por «Obligaciones do 
Resultas», previo pago que deberá 
hacer el Banco de Castilla, del papel 
sellado invertido en el expedionte. 

Devolver 20 pesetas importe de 
una sepultura temporal que no llegó 
á utilizarse en el Cementerio de Núes 
tra Señora de la Almudena. 

Transferir al cap. VI, art. 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto vigente «pa 
ra instalar aceras frente á las casas 
nuevamente construidas y para repa
ración de las ya instaladas» 30.000 
pesetas, que se deducirán do la con
signación que figura en el concepto 
3.° de los mismos capítulo y artículo 
«para calas en la vía pública, acome
tidas, etc.» 

Admitir la dimisión á un bombero 
de segunda clase. 

Proveer en forma reglamentaria 
una plaza de bombero de segunda cía 
se, vacante por fallecimiento, y amor
tizar por igual causa otra de bombero 
de primera. 

Denegar la licencia solicitada para 
establecer una cabrería en la casa 
número 4, del Postigo de San Martín 

Concedor licencia para un talle 
de fundición de metales eu la calle de 
Covarrubias. 

ídem id. para un encerradero de 
resos vacunas en la calle de Manzana 
res, núm. 13. 

ídem id. para establecer una car
bonería en la casa núm. 34, de la ca
lle dol Olivar por traslado de la que 
existe eu ol núm. 25 de la misma 
calle. 

ídem id. para utilizar el horno de 
pan establocido en la casa núm. 11, 
de la calle de Jesús y María. 

Ídem id. para la reapertura de la 
tahona números 6 y 8, de la callo de 
las Aguas, y para utilizar el horno 
existente en la misma con destino á la 
elaboración do panecillos largos, 

ídem id. para construir en el sitio 

llamado de las Californias, á la dere
cha de la calle del Pacífico. 

Aprobar la hoja de aprecio forma
da por el Arquitecto municipal de la 
sección para la expropiación total del 
solar núm. 14, de la Carrera de San 
Francisco, en precio de 30.705'54 pe
setas, ó sea á razón de 130 metro cua
drado. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 7 de 

ñero último, sobre aclaración del 
art. 17 de la ley de Ensanche, por la 
fjue, entre otros extremos, se resuel
ve que deben ser pagados con cargo 
al presupuesto general del Municipio 
os gastos de conservación y entrete

nimiento de las vías públicas que exis
tieren con anterioridad á la publica
ción en la Gaceta del decreto que au
torizó el ensanche, así como los de ex
propiación é indemnización. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
3.758*82 para instalar aceras delan
te de las fachadas de la casa núm. 42, 
de la calle do Toledo," con vuelta á las 
de San Bruno y Grafal, y encomendar 
la obra á la contrata respectiva. 

Dar de baja en la tributación del 
recargo extraordinario del 4 por 100 
varias fincas, por haberlo satisfecho 
durante el plazo marcado por la ley. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
3.135'38 para instalar aceras y en
cintado en las calles de San Bernardo 
y Magallanes, delante de la fábrica de 
Electricidad del tranvía de Madrid. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 2.224*96 para instalar aceras y en
cintado dolanto de dos lincas de la ca
lle de Nicasio Gallego. 

Sustituir los actuales nombres de 
las callos de las Américas, Filipinas, 
Habana, Isla de Cuba, Manila, Minda-
nao y Puerto Rico por los de Santo-
cildes, Vara de Rey, Eloy Gonzalo, 
Cadarso, Villaarail, Lazaga y Busta-
mante; que la de Cienfuegos se deno
mine de Aivarez Cienfuegos, y la de 
Barrionuevo se denomine del Conde 
de Romanónos. 

Denominar en lo sucesivo del Mar
qués de Monasterio, el trozo do calle 
comprendido entre la de las Salosas y 
Taraayo. 

Sesión extraordinaria del día 8. 
Dada lectura de los Reales decre

tos fecha 7 del actual, admitiendo la 
dimisión del cargo de Alcalde Presi-
sidonte al Excmo. Sr. D. Alvaro Fi-
guoroa y Torres, Conde de Romano-
nes, y nombrando para sustituirle al 
Excmo. Sr. D. Ventura García Saucho, 
Marqués de Aguilar de Carapoó, el 
Ayuntamiento quedó enterado, y dio 
á éste posesión de su cargo. 

Sesión ordinaria del día 10 
Fueron aprobadas las actas de la 

sesión ordinaria anterior y de la ex
traordinaria vorificada el día 8 del 
corriente. 

Se acordó quedar enterado y q u e 

pase á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil 
desestimando el recurso de alzada in* 
terpueslo contra el acuerdo del Ay»10" 
taioiento por el que se concedió liceo* 
cia para construir una fábrica de Elef' 
tricidad en un solar de la calle m 
Francisco de Rojas, manzana 112 del 
Ensanche, y confirmando el acuerdo 
recurrido. 

Pasar á la Comisión correspo0' 
diente otra comunicación %)1 Gobier
no civil estimando el recurso de alzada 
interpuesto por el dueño de la casa 
núm. 3, de la callo del Zarzal, c° . D l r ! 
el acuerdo de demolición de la mis^J 
por ruinosa, y disponieudo se instritf3 

expediente de expropiación. 
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Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia un vecino fuera de 
esta Corte. 

Aprobar la hoja de aprecio forma
da por el Arquitecto municipal para 
expropiar del solar DÚO). 5, pequeño, 
de los antiguos terrenos del Salitre, 
que hoy tiene los números 17 y 19, de 
la calle del Doctor Fourquot, una su
perficie de 519*33 metros de terreno, 
con destino á la apertura de una uue-
vía desde la Ronda de Atocha á la ca
lle de Argumosa, en precio de 13.779 
77 pesetas, y remitir el expediente al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, á los 
efectos de la ley de Expropiación 
forzosa. 

Informar favorablemente el pro
yecto de tranvía que, partieudo de la 
glorieta de Alonso Martínez, recorra la 
calle de Almagro, glorieta del Cisne, 
callo de Miguel Ángel, paseo de la 
Castellana, paseo del Hipódromo y ca
rretera de este mismo nombre, termi
nando en el vecino pueblo de Cha-
martín. 

Aprobar un presupuesto importan
te 2.261'50 pesetas para instalar fa
roles nuevos y variar el emplazamien
to de algunos de los existentes en el 
mercado de la Plaza deOlavide, ad
quiriendo los candelabros por admi
nistración, en vista de la autoriza
ción que al efecto tiene concedida el 
Excmo. Sr. Gobernador. 

Desechar el informe en que se pro
ponía la concesión do permiso al arren
datario de los Jardines del Buen Reti -
ro para trasladar el restaurant y café 
al sitio doude estuvieron autes empla
zados y convertir el edificio en que 
hoy se encuentran dichos servicios en 
pequeño teatro. 

Conceder licencia para establecer 
una cabrería con once roses, eu la 
casa núm. 3. de la calle de Uartzeu-
busch. 

ídem id. para construir una casa de 
planta baja con destino á guardería y 
un muro de cerramiento en solar con 
fachada á la nuova carretera del Hi
pódromo á Chamartín. 

ídem id. para construir una casa 
de planta baja en el solar núm. 10, de 
la calle de Almansa (extrarradio.) 

luforraar á la Dirección general de 
Administración local, de conformidad 
con el parecer del Letrado del Knsau 
che y del ponente de la Comisión, que 
son perfectamente oxigibles los docu
mentos que se reclaman al presidente 
de la Asociación de propietarios de 
aquella zona, para justificar su perso
nalidad. 

Insistir en la apertura del trozo de 
la calle de Rios Rosas, comprendido 
eutro las de Bravo Murillo y Santa 
Engracia, como resultado do la Junta 
de propietarios al efecto celebrada. 

Sesión ordinaria del dia 15 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Quedar enterado de dos comunica

ciones del Gobierno civil, fechas 19 
de Enero último, trasladando Reales 
órdenes del Miuisterio de la Goberna
ción, de 14 i leí mismo mes, por las 
que so admito la renuncia del cargo 
de Teniente Alcalde á D. Manuel Fer
nández de Guevara y so nombra á Don 
Alejaudro de Ainírola. 

Quedar enterado de otras seis co
municaciones del Gobierno civil, fe
cha 14 del corriente, trasladaudo Rea
les órdenes del Ministerio de la Go
bernación, de la misma fecha, por las 
fiue se admiten las dimisiones presen
tadas por los Sres. D. Alejandro María 
de Amtrola, D. Alvaro López de Carn
o s a , Conde del Moral de Calatrava y 

Agustín Retortillo de los cargos de 

Tenieutes de Alcalde, y se nombra á 
los señores siguientes: 

Cuarto Teniente de Alcalde, Ü. Al
varo Queipo de Llano, Conde de To-
rono. 

Noveno, D. Alvaro López de Carri-
zosa, Conde del Moral de Calatrava. 

Décimo, D. Agustín Retortillo. 
El Sr. Presidente hizo entrega de 

las insignias del cargo á los tres refe
ridos señores. 

Quedar enterado y que pase .-1 la 
Comisión correspondiente, una comu
nicación del Gobierno civil sancionan
do el presupuesto extraordinario dol 
Ensanche para el vigente ejercicio, ex
cepto el capítulo I, «Personal», por 
hallarse peudiente de resolución nn 
recurso de alzada interpuesto contra 
el mismo. 

Quedar enterado y que pase con 
urgencia á laComisiónrespectiva, otra 
comunicación de la misma Autoridad 
estimando el recurso do alzada inter
puesto contra el acuerdo del Ayunta
miento por el que fué declarado ce 
sante un escribiente del ramo de Ar
bolado, declarando nulo el expediento 
iustruído al efecto y revocando el 
acuerdo apelado. 

Publicar en les poriódicos oficiales 
los balances de comprobación y esta
dos demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto en ejercicio, hasta fin 
de Enero último. 

Conceder licencia para ampliar 
hasta ocho el número de reses que 
pueden ser estabuladas en la vaquería 
establecida en la calle de las Cambro
neras, núm. 9. 

Aprobar la tira de cnerdas del so
lar núm. 1, de la calle del Prado, 
con vuelta á la del Príncipe, uúra. 33, 
y el justiprecio dol terreno que se ex
propia, ó sea 61*24 metros cuadrados, 
de los que 8'68son del terreno afecto 
á la antigua servidumbro del Teatro 
Español, tasados á 2(50 pesetas metro,y 
los52 ;96 restantes á 325 pesetas, que 
eu junto importan 19 468*80 pesetas, 
cuya suma será abonada á la propie
taria, con cargo á la partida que se 
consigne pura estas atenciones en los 
presupuestos municipales. 

Conceder licencia para construir 
en el citado solar, con sujeción á los 
planos y memoria presentados, admi
tiendo la cesión que á título gracioso 
hace la propietaria de uua pieza en el 
entresuelo para uso exclusivo de la 
Familia Real. 

Desistir de la proposición de adqui
rir más terreno y el derecho de suelo 
y vuelo para sumarlo á la servidum
bre actual, debiendo recouoeer en 
forma legal la actual propietaria de la 
casa núm 1, de la callo del Prado, la 
existencia y subsistencia de la rela
cionada servidumbre, que viene utili
zándose por el Ayuntamiento de Ma
drid desde el año 1807. 

Autorizar á la Alcaldía Presiden
cia para «'oncertar con la propietaria 
la ejecución de las obras de la nueva 
escalera para servicio del palco regio, 
con Süjoción al presupuesto aprobado, 
toda vez que están oxcoptuadas de su
basta por el Sr. Gobernador; y 

Mauifeslar á la propietaria de la 
repetida nuca el agrado con que el 
Ayuntamiento recibe los ofrecimientos 
hechos por dicha señora para facilitar 
las soluciones que quedan consignadas. 

Sustituir los nombres de las calles 
de las Beatas y del Colmillo por los de 
Fernández Grilo y Pérez Galdós. 

Sustituir el uombre de la calle de 
la Esperancilla por el del Marqués de 
Toca. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una proposición para que se den los 

nombres de Fernán Nnñez y Marqués 
de Perales á las calles de Santa Isabel 
y Magdaleua. 

Pasar á la Comisión correspondien
te otra proposición para que no se dé 
en lo sucesivo uombre alguno de per
sona viviente á las calles do Madrid. 

Reorganizar el servicio de Cemen
terios y aprobar las plantillas del per
sonal afreto al mismo. 

Dovolver la cantidad de 745*61 pe-
sotas, satisfechas por derechos de con
s u m o s de las primeras materias i n v e r 
t idas en productos exportados on 
1896-97 por la fábrica de bujías «La 
Iberia», en concepto de minoración de 
los ingresos respectivos del vigente 
presupuesto. 

Reconocer é incluir en el presu
puesto para el ejercicio de 1900-901 la 
suma de 76*70 pesetas, importe de ha
beres devengados por un jubilado mu
nicipal. 

Reconocer é incluir en el pre
supuesto ordinario para 1900-901, 
IOS'70 pesetas, importe do haberes 
devengados por un Cirujano de la Be
neficencia municipal. 

Celebrar subasta con carácter de 
urgencia, baio el tipo de 81.000 pese
tas auuales, para contratar por térmi
no de cuatro años el servicio de arras
tre, entretenimiento y conservación 
del material de incendios. 

Declarar vacante la plaza de bom
bero aspirante, número 47, y proveer
la eu forma reglamentaria. 

\utorizar el establecimiento de un 
encerradero de cabras en la casa 
núm. 2, de la carretera de Extremadu
ra (zona del extrarradio) por tiempo de 
diez años. 

Conceder licencia por término de 
diez años para establecer una vaque
ría en la calle del Españoleto, núme
ro 20, (zina del Ensanche), pudiendo 
estabular hasta doce reses, y pasar 
este expediente á la Comisión de En
sanche para que eu la forma que 
proceda se provea al interesado de 
la correspondiente autorización para 
las obras que debe ejecutar previa
mente. 

Conceder permiso para la demoli
ción y reconstrucción de una finca en 
la callo del Olivar, núm. 27, y abonar 
al propietario 12*48 pesetas que im
porta la diferencia que existe eulre 
los 0,20 metros cuadrados de terreno 
que se expropian para vía pública por 
la calle del olivar y los 0,36 que se 
apropia por la de San Carlos. 

Couceder licencia para construir 
uua casa de planta baja y muro de ce
rramiento eu el solar núm, 34, de la 
calle de Castilla (extrarradio). 

Conceder permiso para construir 
uua casa y muro de cerramiento en el 
s dar sito en la calle de San Raimundo, 
barrio do Pozas. 

Conceder licencia para edificar una 
finca de [danta baja, un poqueñocober-
tizo con destino :i depósito de herra
mientas y pozo de aguas potables en 
un solar de la calle de California, 
barrio del Pacífico. 

Abonar al dueño de los solares 
núraoros 5, 7 y 9 do la calle de la Fe, 
con accesorias á la do la Primavera" 
números 9,11 y 13, la suma de pesetas 
4.928*70 por los 117*35 metros cua
drados que se le expropia para vía 
pública, con cargo á la partida que se 
consigne para esta claso de atenciones. 

Podir informe á la Juuta Consultiva 
Municipal acerca de la interpretación 
que debe darse al art. 5.° del contrato 
de suministro de adoquíu irregular y 
las modificaciones ó aclaraciones que 
deben introducirse en el mismo, y que 
sin prejuzgar la solución que proceda, 
se admita al contratista el material ne

cesario para el pavimento do la calle 
de Serrano. 

Sesión ordinaria del dia 24 

Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó pasar á la Comisión de 

Policía Urbana una comunicación dol 
Excmo. Sr. Gobernador civil aclaran
do, do conformidad con lo solicitado 
por el Presidente del Sindicato de la 
panadería de Madrid, el art. 238 de 
las Ordenanzas Municipales, en el sen
tido de que por la Alcaldía se provea 
del correspondiente nombramiento á 
todo individuo que no siendo fabrican
te de pan esté eu igualdad de condi
ciones que el que lo sea, para ejercer 
el cargo de Inspector, siempre que sea 
propuesto por la Sociedad representa
tiva de la industria panadera. 

Quedar enterado de una comunica
ción del arrendatario del impuesto de 
Consumos, en solicitad de que se orde
ne á la Dirección general del Tesoro 
público y Caja goneral de Depósitos la 
entrega á dicho interesado de varios 
títulos de la Deuda pública del 4 por 
100 amortizante, que tiene depositados 
en garantía dol cumplimiento del con
trato, por haberles correspondido la 
amortización, previa sustitución por 
otros do la misma clase de Deuda por 
valor nominal do 47.500 pesetas que 
aquéllos r e p r e s e n t a n . 

Adjudicar on definitiva la subasta 
verificada para el suministro de obje
tos de escritorio á las dependencias 
municipales (excepto el de escuelas) 
hasta 30 de Junio de 1900. 

ídem fd. el remate de la subasta 
verificada para el suministro de papel, 
cartuliua y cartones para la impren
ta, litografía y encuademación Muni
cipal, hasta 30 de Junio de 1900. 

ídem id. el remate de la subasta 
para coutratar el servicio de arrastre 
de Parque y Jardines, durante cuatro 
años. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de esta corte 
dos vecinos. 

Conceder quince días de licencia á 
los Sres. Concejales D. Carlos Díaz Va
lero y Marqués de Santa Ana, para 
atendor á asuntos propios. 

Prorrogar por tres meses el con
trato de arriendo del local que ocupa 
el Juzgado municipal del distrito de la 
Latina en la casa números 9 y 11, de 
la calle de las Maldonadas, por el 
mismo precio do 2.500 pesetas anuales, 
pagaderas por adelantado, y quedando 
subsistentes las demás bases del con
trato, y anunciar concurso por término 
de treinta días entre los propietarios 
de dicho distrito para la presentación 
de proposiciones de ofrecimientos de 
locales con destino á la instalación de 
la mencionada depeudencia, bajo el 
precio tipo de 1.500 pesetas auuales, 
designado para esta clase de arriendos. 

Reconocer á Doña Vicenta Gutié
rrez do la Concha1; bondosa viuda do 
Torrejóu, en cumplimiento de lo dis
puesto por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital y de 
conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, «".orno única y legítima 
dueña do la factura número 224 de 
352 cupones núm. 62, do otras tantas 
Obligaciones del Empréstito municipal 
de 1861, á efectos de que pueda in
coarse el expediento de canje de la 
cantidad que importan 2.640 pesetas 
nominales y 2.516*18 efectivas, por 
Obligaciones municipales de Resultas. 

Ascender á Maceros, eu vacantes 
por defunción, á tres Porteros Consis
toriales, proveer las resultas y tener 
en cuenta los dilatados y bueuos ser
vicios de otros tres Porteros Consisto
riales que, por su a v a n z a d a edad los 
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dos primeros y por imposibilidad físi
ca el tercero, quedan excluidos en 
esta propuesta, .para mejorarles su 
haber, por via de gracia,-en lo quo 
sea posible, cuaudo tengan que ser 
clasificados, á fin do pasar á situación 
pasiva. 

Ascender á la plaza de Auxiliar de 
Secretaría, con 1.800 pesetas anuales, 
vacante por fallecimiento, á un escri
biente do Tenencias de Alcaldía, y 
proveer la rosulta. 

Aprobar el nombramiento interino 
hecho por la Alcaldía Presidencia en 4 
de Enero anterior, de cochero segundo, 
en vacante por jubilación, al soloefecto 
del abouo de haberes devengados; as
cender á esta plaza á un lacayo y pro
veer la vacante que resulta. 

Devolver á la Administración de 
Hacienda la cantidad de cinco pesetas, 
como minoración de los iugresos con
signados en el cap. IX, art. 5.° del 
presupuesto actual, satisfechas indebi
damente por recargo municipal sobre 
el impuesto de cédulas personales 
en 1897-98. 

ídem á la Administración de Ha
cienda, en igual forma que el ante
rior, la suma de 10 pesetas satisfe
chas indebidamente por el mismo 
arbitrio. 

ídem á la Administración de Ha
cienda en igual forma que el anterior 
la cantidad de 71*28 pesetas satisfe
chas indebidamente en 1897-98 por 
recargo municipal sobre la contribu
ción industrial. 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos formados per la Contaduría 
para el próximo mes de Abril por 
cuenta del presupuesto en ejercicio. 

Admitir la dimisión presentada por 
el bombero de primera clase núm. 25 
y amortizar la vacante. 

Conceder licencia para construir 
en el solar núm. 7, triplicado, de la 
calle del Turco con vuelta á la de Los 
Madrazo, uuni. 23. 

ídem id. para construir un hotel 
en las calles do Huesca y de la Cor uña 
(Cuatro Caminos.) 

ídem id. para construir una casa 
de planta baja en la carretera de To
ledo, uuiu. 30. 

ídem id. para construir un edificio 
destinado á cocheras en el jardín de 
la casa num. 8, de la calle del Rey 
Francisco. 

ídem id. para cercar con muro el 
solar núm. 111 de la calle del Am
paro, con vuelta á la Ronda de Va
lencia. 

Anuuciar subasta para proceder al 
derribo de la casa núm. 3, de la calle 
de Alfouso VI, en precio de 500 pese
tas, que abonará el rematante por 
aprovechamiento de matoriales. 

Aprobar el coste total de 13.857*53 
pesetas por Ja construcción de 20 me
tros de alcantarilla en dirección del 
arroyo de Atocha, y abonar dicha 
suma á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y Alicaute, 
con cargo á la partida consignada al 
efecto en el cap. VI, art. 4.° del pre-
supuesto de 1899-900. 

Admitir la renuncia del cargo al 
Ingeniero Director do Vías públicas 
del interior. 

Consentir, de conformidad cou los 
Sres. Letrados Consistoriales, la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, desestimatoria del recurso de al
zada interpuesto contra la providen
cia gubernativa que fijó en 110.000 
pesetas la cantidad que debe satisfa
cerse por la expropiación do la casa 
número 36, de la calle de Argauzuola, 
comprendida en el ensancho del Ma
tadero, abouáudose la referida suma 
con cargo á la partida quo se consigne 

en presupuestos para estas clase de 
atenciones. 

Ascender á Médico segundo, en 
vacante por defunción al núm. i en ol 
escalafóu de Médicos terceros, entran
do eu plauta el primer Médico tercero, 
excedente, que de los de su clase lo 
tiene solicitado. 

Conceder á un alumno del Colegio 
de San Ildefonso la pensión de uua 
peseta diaria durante dos años, para 
que pueda cursar los estudios de la se-

< gunda enseñanza, con cargo al capitu
lo V, art. 1.°, «Material», del presu
puesto vigente. 

Admitir la dimisión presentada por 
un Practicante agregado de la Benefi
cencia municipal. 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos formados por la Coutadurfa 
para gastos del Ensanche en el próxi
mo mes de Abril, por cuenta del pre
supuesto ordinario vigente. 

Aprobar un presupuesto importan
te 19.808'40 pesetas, que serán cargo 
al capitulo V, art. 7.°, concepto único 
del vigente presupuesto, para las 
obras de desmoute de la calle de Ríos 
Rosas, colocar en rasante el trayecto 
comprendido entre las de Santa En
gracia y Bravo Murillo, y poner en 
fácil y libre comunicación éstas, y 
anunciar subasta con carácter de ur
gencia por término de diez días para 
la ejecución de dichas obras. 

Transferir al capítulo V, art. l .°, 
concepto único del presupuesto do la 
segunda zona del Ensanche la suma 
de 60.000 pesetas del crédito de 95.000 
que figura consignado en el art. 2.° 
coucepto 3." del mismo capítulo, para 
atender á los gastos que ocasioueu los 
jornales y materiales de la conserva
ción de las vías públicas y cubrir las 
deficiencias de la cantidad presu
puestada. 

Considerar como final de la calle 
del Barquillo, el determinado por las 
casas números 32 y 41 duplicado, y 
que el trayecto de igual nombre desde 
los números 32 duplicado y 43 hasta 
la de Hortaleza, se denomine eu lo su
cesivo de Fernando VI, como conti
nuación de esta calle, cou la cual ali
nea, rectificándose la numeración con
forme previene la regla 19.* de la 
Real orden de 24 de Febrero de 1860. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar uua proposición 
para que los Secretarios de lasToueu-
cias de Alcaldía auxilien á sus Jefes 
inmediatos los Sres. Teuieutes de Al
calde eu las funciones inherentes á la 
admisión de los alumnos eu las Escue
las, sin exceptuar la Modelo munici
pal, y acuda la Corporación, represen
tada por su Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, al Ministerio de Fomeuto cou 
el fin de que se modifique el párrafo 
primero del art. 6.° del Real decreto 
de 12 do Junio de 1896. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Se acordó quedar enterado de uua 

comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la (íoberuación de 
18 de Enero último, por la que se re
voca la providencia gubernativa y se 
confirma el acuerdo del Ayuntamien
to que autorizó á D. Emilio Rotoudo 
para instalar avisadores eléctricos des
tinados á casos de incendios, sujetán
dose á las condiciones expresadas par 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos de no poderse omplear el sis
tema telefónico de la palabra articula
da para los avisos, y debiendo darse 
cuenta á la Delegación telefónica de 
esta capital do cada una de las líneas 

que se construyan, con expresión de
tallada de su trazado. 

Pasar á los Sres. Letrados Consis
toriales, para la interposición de re
curso de alzada, una comunicación de 
la Administración de Hacieuda decla
rando nulos y sin ningún valor ni 
efecto, por razón de incompetencia, 
los acuerdos adoptados por ol Ayunta
miento sobro las cuestiones reglamen
tarias surgidas entre el arrendatario 
do los derechos de Consumos y los 
contribuyentes, al pedir el primero 
que se consideren los pasajes y edifi
cios comprendidos en el circuito de 
las líneas fiscales dentro de las zo
nas arrendadas, cuyo extremo corres
ponde deslindar á la Delegación de 
Hacienda, según lo prevenido on el 
articulo 3.° del Reglamento, sin per
juicio de los derechos y acciones del 
arrendatario para reclamar, y que se 
remita después la citada comunicación 
á la Comisión de Consumos para que 
ésta, en su día, proponga lo que crea 
oportuno. 

Publicar en los periódicos oficiales 
el balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto corriente, hasta fin de Fe
brero último. 

Quedar enterado de haber trasla
dado su residencia fuera de esta Corte 
tres vecinos. 

Conceder licencia para demoler y 
reconstruir la fachada y primeracrujía 
de la casa uúm. 50, de la calle de Ja-
cometrezo, debiendo abonarse al pro
pietario, con cargo á la partida que se 
consigue en los presupuestos muuici -
pales para esta clase de atenciones, la 
suma de 5 026*42 pesetas por 22*30 
metros cuadrados de terreno que se le 
expropian, á razón de 225*40 pesetas 
cada uuo, consignándose en la escri
tura la renuucia que hace del importe 
de las obras para el día en que la finca 
tenga que expropiarse para el proyec
to de gran vía de la calle de Alcalá á 
la plaza de San Marcial, é inscribién
dose la cláusula correspondiente de 
dicho documento eu el Registro de la 
Propiedad. 

Ídem id. para la demolición y re
construcción de la lachada y ejocutar 
obras interiores eu la casa número 
8, de la callo de Ventura de la Ve
ga, y dar por terminado ol expediente 
de deuuucia seguido por ruina do 
dicha linca, abonando á la propie
taria la suma do 56 pesetas por 0'35 
metros cuadrados de terreno que se le 
expropian, con cargo al crédito que ?>e 
consigue para esta clase do atenciones 
eu el presupuesto municipal* 

Aprobar el presupuesto Importante 
1.096 pesetas que seráu cargo al ca
pítulo X, artículo único, concepto 
primero del ejercicio corriente, para 
elevar en metro y medio la altura del 
muro de cerramiento del Matadero por 
la calle de lOsCojos, y encomendar es
tambra al contratista que tiene á su 
cargo la construcción de cochiqueras, 
bajo la dirección «leí Arquitecto mu
uici pal de la quinta sección. 

Aclarar el concepto del art. 5.° del 
pliego de condiciones de la contrata 
vigeute para suministro de material 
granítico cou destino á las vías pú
blicas, do conformidad cou los Inge
nieros y Junta Consultiva, debioudo 
leerse donde dice «que los adoquiues 
para encintar tendrán catorce con ti 
metros de tizón , «catorce centíme
tros de latitud y por lo menos treinta 
.le tizón» y el párrafo quinto del mis
mo artículo que deberá decir: «Los 
pedruscos serán de los conocidos ye~ 
neralmente por adoquín irregular 
afectando aproximadamente la for

ma prismática rectangular, y sus di
mensiones serán de diez y seis á diez 
y odio centímetros de largo por diez 
á doce de ancJno en la cara superior 
y veintiuno á veintitrés centímetros 
de tizón», y dar un amplio voto de 
confianza á la Alcaldía Presidencia 
para que solucione cou el contratista 
de material granítico la verdadera 
interpretación del pliego de condicio
nes, á fin de que los intereses muni
cipales no experimenten perjuicio 
alguno. 

Levantar la suspensión do empleo 
y sueldo que viene sufriendo desde 
19 de Octubre próximo pasado, un 
Médico tercero del Cuerpo facultativo, 
asignado á la Casa de Socorro del 
distrito de la Latina. 

Ampliar hasta 380 toneladas anua
les de carbón, la franquicia de dere
chos que disfruta la fábrica de cola 
instalada en la carretera de Andalu
cía uúm. 44. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad cou los 
Letrados Consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio do la Gober
nación de 10 de Enero último, recaída 
en la alzada ¿entablada por el arren
datario del impuesto de Consumos, 
contra la providencia gubernativa de 
30 de Julio anterior, que dispuso que 
por la Alcaldía Presidencia se con
cluyeran en determinado plazo los ex
pedientes instruidos á varios emplea
dos declarados cesantes por el arren
datario, y que por éste se remitieran 
varios expedieutes y solicitar la sus
pensión do efectos de la citada R. O. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de los días 14, 16 y 18 
Se aprobó el acta de la anterior, 

celebrada el 27 de Febrero último. 
De conformidad cou el dictamen 

de la Comisión nombrada por la Junta, 
fueron aprobadas las cuentas del Ee-
sauche, correspondientes á los ejer
cicios de 1895-96 y 96-97. 

La Juuta sanciouó los siguientes 
acuerdos del Ayuntamiento: 

Uno de 24 de Noviembre de 1897, 
concediendo jubilación á un vigilaute 
del Resguardo de Consumos, con el 
haber pasivo anual de 500 pesetas. 

otro de 1.° de Febrero último, 
concediendo jubilación á un Maestro 
de las Escuelas públicas, cou el haber 
pasivo de 1.375 páselas auuales. 

ídem de 10 del mismo mes, dispo
niendo una transferencia de crédito 
de 3.953 59 pesetas del cap. X, cou-
ceplo 11.°, «Pago del primer plazo de 
la construcción de cinco edificios mu
nicipales al cap. V, art. 1.%, para 
completar la suma de 23.148 pesetas 
en que han sido valoradas las edifi
caciones euclava las eu los terrenos 
de Vallehermoso, adquiridos reciente
mente por el Ayuntamiento para Asilo 
de San Beruardiuo. 

Ídem de la misma fecha que el an
terior, aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario del iuterior 
de 1897-98. 

ídem de 17 del mismo mes, apro
batorio del presupuesto ordinario del 
iuterior para el próximo año econó
mico de 1899-900. 

Ídem de la misma fecha qae el an
terior, aprobatorio del presupuesto 
ordinario del Ensanche para el próxi
mo año económico de 1899-900. 

ídem de 24 del citado Febrero, 
aprobatorio del proyecto de creación 
de cédulas de expropiaciones para 
pago de las que eu lo sucesivo se 
acuerdeu. 

Madrid 7 de Abril de 1899. = El 
Secretario, Francisco Ruano y G&* 
rriedo% 
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Administración y cobranza de los impuestos mineros 
B e l a « i ó n de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotado* es de las 

minas quedcontmuaaón se ^presanpor el 2 por 100 del producto bruto de las 

SS^Ü^ZT*" * 1 8 9 8 ™>con e l r e c a r ° ° d * l 4 ° r ° r 1 0 0 « * 

o 6 
o 
o 
Z 

19 
2" 
•1\ 
3! 
58 Ú 
% 
tí 
42 
48 

tí 
45 

16 
46 

49 
50 
M 
62 
58 
54 
56 
57 
58 

59 
80 

til 
62 
68 
64 
65 
66 
m 

TITULO DE LA MINA 

Monserrat 
La Esperanza . 
Maravilla 
El P o r v e n i r . . . 
Los S a n t o s . . . . 
Aurrera 
Consuelo 
San Marcos . . . . 
El Marte* 
Democracia . . . 
La Liber tad . . . 
La Democracia 
Aurora 

Escarpada. 
Elvira 

Isabel 
María Pilar 
San Pedro 
MARÍA Josefa 
La Unión 
La Amistad 
Virgen del Carmen 
San F r a n c i s c o . . . . 
Ramón 

Jaime 
Elvira(ampliaoión) 

Espartinas 
Abandonada 
Margarita 
La Recogida 
El Descuido 
Anita 
Noeva A u r o r a . . . . 

NOMBRE DEL EXPLOTADOR 

D. Antonio Semonti . 
Saturnino Gómez.. 

El mismo 
D. Antonio Nieto . . . . 

Santos Hernández. 
Javier Verdú 
José Alverni 

El mismo 
D. Jacinto Ribeiro . . . 
El MISMO 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
Compañía Salinerade Fuen

te Piedra 
D. Eduardo Rojas 
El mismo 
D. Saturnino Gómez 

José María Maten 
Saturnino Gómez 

El mismo 
D. José María Maten 
El mismo. , 
Excmo. Sr. Barón de San-

garrén 
El mismo 
Compañía Salinerade Fuen

te Piedra 
D. Vicente Cristeto Romero 

Saturnino Gómez 
Mariano Santos Pinela . . 
José Fernández 
Juan Poveda 
Mariano Santos Pinela.. 
Eduardo de León y Rico 

MINERAL 

Hierro 
ídem 
ídem 
Plata y otros.. 
Cobre 
ídem 
Sulfato de sosa 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IDORA. 

ídem 
ídem 
ídem 
Plomo 
Hierro y otros, 
Hierro 
ídem 
ídem 
ídem 

Cobre 
ídem. 

Sulfato de sosa 
Sal c o m ú n . . . . 
Hierro y otros. 
Sulfato de sosa 
Hierro 
Cobre 
Sulfato de sosa 
ídem 

P U E B L O 

donde radican PESETAS 

G a l a p a g a r . . . . 86 1 6 
« 7 B6 
8 7 8 6 

HORCAjuelo. . . 7 2 8 0 
L o z o y u e l a . . . . 2 9 12 

8 7 8 6 
Chinchón 1 1 6 6 

1 1 
2 8 

66 
ídem 

1 1 
2 8 88 
1 1 66 

Ciompozuelos. 2 8 3 2 
2 3 82 

C h i n c h ó n y 
2 3 

Ciempozuelos 1 1 66 
1 1 86 

Ciempozuelos. 9 0 86 
Vacia-Madrid. 4 9 5 2 

1 4 58 
6 0 98 

La Acebeda. . . 101 92 
1 7 1 6 
4 6 60 

La Acebeda . . . 4 6 80 
ídem 2 3 82 

Colmenarejo. . 1 4 5 60 
1 4 5 60 

Ciempozuelos. 3 2 » 
1 1 m 
8 7 86 
1 7 48 
3 4 96 

L o z o y u e l a . . . . 8 7 86 
Aran j u e z . . . . 6 4 > 
Mejorada de l 

1 4 40 

Y en atención á q u e los referidos d u e ñ o s ó exp lo tadores de las minas q u e antes s e 
relacionan no han c u m p l i d o con lo d ispuesto en el art . 22 de la Instrucción d e 9 d e 
Abril de 1889, se les dec lara responsables al p a g o de las cant idades q u e á c a d a u n o 
se le señala d e conformidad con lo m a n d a d o en el caso 3.° párrafo 5.° del c i tado ar
tículo; advirt iendo á los interesados que si en el p lazo improrrogable d e ocho d ías á 
contar desde el en q u e aparezoa es te anunc io en el B o l e t í n o f i c i a l de la p r o v i n c i a 
no verifioan el p a g o en esta oficina, Arenal , 28 , t i enda , se llevará, a efecto lo q u e 
determina el párrafo s egundo del art. 27 de d icha Ins trucc ión . Lo q u e en armonía 
con lo cons ignado en la condición oc tava del p l i ego de condic iones del a r r e n d a m i e n 
to y art. 11 s e g ú n la misma condic ión de l R e g l a m e n t o para la fijación de cupos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la r iqueza minera d e 3 de Agosto de 1892, 
hago constar en uso de las atr ibuciones q u la m i s m a m e confiere. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 9 9 . = E 1 arrendatar io , Pascua l R e d o n d o . 8 1 . — 1 7 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

L E G A N É S 
D. J u a n Muta Nico lau , C o m a n d a n t e 

del primer bata l lón del r eg imiento d e 
infanteriade Cuenca , n ú m e r o ve in t i s i e t e , 
Jaez instructor nombrado del e x p e d i e n t e 
que se s igue contra el cabo de la pr imera 
compañía de dicho bata l lón , Roque V i -
Uaverde Martínez, por la falta g r a v e d e 
Primera deserc ión . 

Por la presente requis i toria cito, 
Hamo y e m p l a z o al c i tado cabo Roque 
Villaverde Martínez, hijo de Hi lar io y de 
^ Q g e l a , natural de Logroño , a v e c i n d a d o 
e u Madrid, juzgado de l a U n i v e r s i d a d , d e 
v e int i s ie te años de e d a d , de oficio j o r n a 
l o , de es tatura un metro setec ientos 
v e in t i c inco mi l ímetros ; sus s e ñ a s son: pe-
l o castaño c laro , ce jas al pelo, ojos pardos , 
uarizregular, b a r b a n a c i e n t e , boca r e g u -
' a r i color bueno , frente e spac iosa , a ire 
Marcial, producc ión buena , para que en el 
ormino de tre inta d í a s , á contar d e s d e la 
Publicación de la m i s m a en la Gaceta de 
•podrid y B o l e t í n o f i c í a l de esta pro 
y o c i a , c o m p a r e z c a a n t e es te J u z g a d o de 

instrucción, s ito en el cuartel q u e o c u p a 
el c i tado reg imiento en L e g a n é s , á dar 
sus d e s c a r g o s , bajo aperc ib imiento q u e 
de no c o m p a r e c e r será dec larado en r e 
be ldía; y e n c a r g o en nombre de la l e y 
y de mi parte supl ico á las Autor idades 
de todas c lases , procedan á la b u s c a y 
captura del referido cabo , y si fuere h a 
bido lo pongan á mi disposic ión con toda 
segur idad en la Guardia de prevenc ión 
del e x p r e s a d o r e g i m i e n t o . 

L e g a n é s 14 de Abril de 1 8 9 9 . = E l J u e z 
instructor, J u a n Mata. 7 8 . — 5 1 . 

MADRID 

D. J u a n de Cebal los y A v i l e s , C o m a n 
d a n t e de infantería , Dootor en Derecho 
c iv i l y canónico y J u e z instructor per 
m a n e n t e de la primera Reg ión . 

Por el presente primero y único ed io -
to se c i ta , l lama y e m p l a z a á Miguel 
Ruiz Saenz , pora que en el término de 
ve inte d ías comparezca en es te J u z g a d o , 
ca l l e (!el D e s e n g a ñ o , n ú m . 2 2 , pr inc ipa l , 
con objeto de que le sea notificada la pro
v idenc ia reca ída en las d i l igenc ias prev ias 
q u e s e le instruían en la P l a z a d e S e v i l l a 
en a v e r i g u a c i ó n de los sucesos ocurr idos 
en la Estación de Cádiz entre el pa i sano 
Manuel Vi l lar y dicho Carabinero; aper

c ib ido q u e d e no compareoer en el re fe 
rido plazo, s e l e seguirán los perjuic ios á 
q u e h a y a l u g a r 

Madrid 26 de Abril de 1 8 9 9 . = E 1 J u e z 
instructor, J u a n de C e b a l l o s . = E l Secreta
rio, T o m á s Bernaldo de Quirós . 

8 1 . — 1 7 0 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En v ir tud d e prov idenc ia del Sr. J u e z 
d e pr imera instancia del distrito d e la 
Audienc ia d e esta Corte se a n u n c i a la 
muerte sin testar de D . Gervas io Fr ías y 
Mingo, habiéndose presentado r e c l a m a n 
do su herenc ia D. Jul io y D . F e d e r i c o 
Gonzalo Fr ias , hijos de D. L e a n d r o Gon
za lo y sobrinos del finado, y se l l a m a á 
todos los q u e s e crean con igua l ó mejor 
derecho á la refer ida h e r e n c i a para q u e 
c o m p a r e z o a n e n es te J u z g a d o á r e c l a 
m a r l a dentro del término de tre inta d ía s . 

Madrid 24 de Abril 1 8 9 9 . = V . ° B . 0 = * 
El J u e z de pr imera ins tanc ia , G u l l ó n . = 
El Escr ibano , ante mi. L icenc iado F u l 
g e n c i o Muzas. 8 3 — 2 4 3 . 

B Ü E N A V I S T A 

En v i r t u d d e p r o v i d e n c i a del Sr. J u e z 
d e pr imera instancia é instrucción del 
distrito de B u e n a v i s t a d e e s ta Corte , d i c 
tada en el d ía de hoy en el sumario q u e 
s e i n s t r u y e contra Guil lermo P a c h e c o 
Ruiz por e l del ito d e estafa, se c i ta á 
D. F e r n a n d o V á z q u e z F e r r o , so l tero , e s 
tud iante , de ve int i trés años de e d a d , que 
habitó en la ca l l e de Cervantes , n ú m . 20 
t ercero , y c u y o actual domic i l io y p a 
radero se i gnora , para q u e comparezoa 
e n su sa la audienc ia , s i ta en el P a l a c i o 
de los J u z g a d o s , ca l l e del General Cas ta , 
ños , dentro del término de ocho d í a s , c o n 
tados d e s d e e l s igu iente al en q u e es te 
edicto fuere inserto en los periódioos ofi
c ia l e s , con objeto de hacer le entrega d e 
u n a sortija q u e le fué v e n d i d a por dicho 
procesado y a c u p a d a al m i s m o , bajo 
aperc ib imiento de ser dec larado incurso 
e n la mul ta de ve int ic inco pese tas con 
q u e s e le c o n m i n a , s in perjuicio de a d o p 
tarse otras de terminac iones á fin de o b l i 
g a r l e á afeotuar d icha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 17 d e Abri l 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Manuel del V a l l e . = E l Escr ibano , Antonio 
Martin Insaust i . 7 8 . — 3 3 . 

En es te J u z g a d o d e pr imera i n s t a n c i a 
del distr i to de B u e n a v i s t a y E s c r i b a n í a 
del que refrenda pende inc idente promo
vido por D o ñ a Clotilde Sáenz de Urraoa , 
de es ta v e c i n d a d , sobre que se la d e c l a 
re pobre para l i t igar con su esposo 
D. Manuel Garc ía Montes, en el c u a l 
se dictó prov idenc ia en l . ° del ac tua l 
admi t i endo la d e m a n d a y a c o r d a n d o 
conferir tras lado de e l la con e m p l a z a 
miento a l referido D. Manuel Garc ía 
Montes y al s eñor Abogado del E s t a d o , 
para que dentro de l término de n u e v e 
d ías c o m p a r e z c a contes tando la m i s m a . 
En su v i r tud , s i endo ignorado el d o m i 
cil io de D. Manuel Garc ía Montes, s e 
h a c e el e m p l a z a m i e n t o preven ido por 
medio de es ta cédu la , para publ i car en 
forma de edic to en los periódicos o f i 
c ia les ; aperc ib iéndole q u e d e no c o m p a 
recer le parará el perjuicio q u e h a y a 
l u g a r en derecho . 

Dado en Madrid á 2 1 d e Abril 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = M a n u e l del V a l l e . = E 1 Actuario , 
J o s é D a l m a u . 79, 7 ^ 

CONGRESO 
En v irtud de prov idenc ia del Sr. J u e z 

d e pr imera instancia é instrucción del 

distrito de l Congreso d e es ta Corte, diota
da e n el d í a d e h o y en el sumar io qufcse 
i n s t r u y e por es tafa de d i ez pese ta s á Don 
Manuel S á n c h e z López , se- oita á S a n t i a g o 
Sánz Martín, natural de Esca lona , prov in . 
o ia d e S e g o v i a , hijo d e T o m á s y María f 

d e cuarenta y ocho años , oasado , jornale 
ro, q u e ha hab i tado en el A r r o y o d e E m 
bajadores , n ú m . 18, o u y o ac tua l paradero 
se ignora para q u e c o m p a r e z c a en sr sa la 
a u d i e n c i a , Bita en el Pa lac io d e los J u z 
g a d o s , ca l l e del General Cas taños , dentro 
del t érmino d e c inco d í a s , oontados d e s d e 
el s i g u i e n t e al en q u e es te ed ic to fuere 
inserto e n los per iód icos of iciales , con 
objeto d e pract icar d i l i g e n c i a s a c o r d a 
das en d icha causa , bajo a p e r c i b i m i e n t o 
d e serdeo larado incurso en la mul ta d e 25 
pese tas oon q u e se le conmina , s in perjui
cio d e adoptarse otras d e t e r m i n a c i o n e s á 
fin d e ob l igar le á e fectuar d icha c o m p a 
r e c e n c i a . 

Madrid 2 0 d e Abril 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
A g u i l e r a M e ! é n d e z . = E I Esor ibano , L i 
cenc iado J o s é R e y e s . 7 8 . - 2 9 

L A T I N A 

E n v i r tud de p r o v i d e n c i a del Sr. J u e z 
d e p r i m e r a instancia é i n s t r u c c i ó n del dis
trito de la Lat ina de e s ta Corte, d i o t a d a 
en el d ía de h o y en el sumar io q u e se ins
t r u y e por d e n u n c i a d e Pi lar Gorrón Mo
r e n o , sobre hurto de ropas , se oi ta á P e d r o 
Gorrón , q u e v i v i ó en la ca l le de la A r g a n -
zue la , n ú m . 5, pr inc ipal , ignorándose s u 
ac tua l domici l io , para q u e c o m p a r e z c a en 
s u sala aud ienc ia , s i ta en el Palacio d e los 
J u z g a d o s , c a l l e del General Cas taños , 
dentro de l término de t res d ías , contados 
d e s d e el s i g u i e n t e al en q u e e s t e ed ic to 
fuere inserto en ios per iód icos of ic iales , 
con objeto d e oir un r e q u e r i m i e n t o como 
representante l e g a l de su hija, bajo a p e r 
c ib imiento de s e r dec larado inourso en la 
mul ta d e 2 5 pese tas con q u e s e le c o n m i 
na. 6in perjuic io d e adoptarse otras d e 
terminac iones á fin d e ob l igar le á e fectuar 
d icha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 27 de Abril 1 8 9 9 . = V . ° B.°=« 
V á z q u e z . =* El Esor ibano, Cirilo L i b r e r o . 

8 3 . — 2 4 4 . 
PALACIO 

E n v i r tud de prov idenc ia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é ins trucoión del 
distrito de P a l a c i o de es ta Corte, d io tada 
en el d í a d e h o y , en e l sumario q u e se 
ins t ruye por les iones p a d e o i d a s por B r u 
no Monge Carazo, se oi ta al sujeto a p o 
dado El Pata ó El Bata, q u e en la m a ñ a 
na del 31 de Marzo último hirió con un 
cuchi l lo en e l brazo , en la ca l le del Con
d e Duque , á dicho Bruno Monge C a r a 
zo, para q u e c o m p a r e z o a en su s a l a -
a u d i e n c i a , s i ta en el Pa lao io d e los J u z 
g a d o s , c a l l e del Genera l Castaños , d e n 
tro de l término d e se is d ías , contados 
d e s d e el s i g u i e n t e al en q u e es te e d i c t o 
fuere inserto e n los periódicos oficiales , 
con objeto de prestar d e c l a r a c i ó n en d i 
c h o sumar io ; bajo aperc ib imiento d e ser 
dec larado incurso en la mul ta de v e i n t i 
c inco pesetas con que 3e le c o n m i n a , s in 
perjuicio de adoptarse otras d e t e r m i n a -
c iones á fin de obl igarle á efeotuar d i c h a 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 25 de Abril 1 8 9 9 . — V . ° B . ° = 
T o m á s Mínguez .—El Escr ibano , F e r n a n 
do Beltrán A g u a d o . 8 1 . — 1 6 5 . 

U N I V E R S I D A D 
Don J o s é Sebast ián Méndez Martín, 

J u e z de pr imera instancia y de i n s t r u c 
ción del distrito d e la Univers idad d e es ta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y e m p l a z o 
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á la procesada Manuela N . , conooida 
también por Is idora, q u e e s t u v o s i r v i e n 
do en oasa de Dofia Jose fa López Sá inz , 
oal le de la Cruz V e r d e , 6, piso s e g u n d o , 
o u y a s d e m á s o irounstancias persona le s y 
actual paradero s e ignoran, para que en 
el término de diez d ías , contados desde el 
s i gu ien te al en que e s ta requis i tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezca en mi sala aud ienc ia , s ita en el P a 
lac io de los J u z g a d o s , ca l l e del Genera 1 

Castaños , con el objeto de responder d e 
la oausa q u e s e la s i g u e por hurto á D o ñ a 
C a r m e n L ó p e z ; aperc ib ida que de no 
verif icarlo será dec larada rebe lde y la 
parará el perjuicio á que h u b i e r e l u g a r . 

Al mismo t iempo r u e g o y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la pol io ia jud ic ia l , procedan 
á la b u s c a de la e x p r e s a d a prooesada , 
c u y a s s e ñ a s personales son: estatura alta , 
morena obscura , ojos p e q u e ñ o s hundidos , 
pelo n e g r o , d e l g a d a de c a r n e s , pómulos 
s a l i e n t e s , d e u n o s c u a r e n t a años de e d a d , 
y en el caso de ser hab ida la pongan á 
mi d ispos ic ión en este J u z g a d o ó en la 
Cárcel d e s u s e x o . 

Madrid 22 de Abril de 1 8 9 9 . = J o s é 
8 . M é n d e z . = E 1 Esoribano, F e r m í n S u á -
rez . 7 9 . - 8 8 . 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
En prov idenc ia d iotada en el d ía d e 

h o y por el S r . J u e z d e instrucc ión d e 
es te Real Sitio y su partido , en cumpl i 
miento de una-oar ta , orden d e la Supe 
r ioridad d i m a n a d a d e c a u s a ins truida 
en es te J u z g a d o contra Toribio José G a 
v i l a n e s Vi l la seca por el del i to de l e s i o 
n e s , he acordado se c i t e al tes t igo José 
Miguel T o l e d a n o , v e c i n o d e El P a r d o , y 
c u y o actual paradero se ignora , de c o m 
p a r e c e n c i a ante la Secc ión 4 a d e la A u -
d ieno ia provinc ia l de Madrid, sita en la 
p lanta ba ja del Pa lac io de Jus t i c ia , S a -
l e sas , para el d ía 12 de Mayo p r ó x i m o á 
las dooe y m e d i a d e s u t a r d e , para q u e 
presto deolarac ión ee concepto de tes t i 
g o en las ses iones d e J u i c i o oral de la 
m e n c i o n a d a causa , bajo la mul ta y d e 
m á s re sponsab i l idades q u e e s tab lece el 
n ú m . 5.° de l art. 175 de la l e y de E n 
juic iamiento cr iminal para los casos de 
no c o m p a r e c e n c i a . 

Y con el fin de que la presente c é d u 
la se inserte en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de es ta prov inc ia , e x 
pido la presente en San Lorenzo del E s 
corial á 17 de Abri l d e 1 8 9 9 . = E 1 Escri
bano, J o s é Almaráz. 7 7 . - 9 9 2 . 

D. Crisanto P o s a d a Galbán, J u e z de 
instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escoria l y su part ido. 

Por el presente ruego y e n c a r g o á to
d a s las Autor idades , tanto c iv i l e s como 
mi l i tares , y ordeno á los a g e n t e s de la 
pol ic ía jud ic ia l , procedan á la busca de 
un oubal lo , d e e d a d cerrado , d e s ie te 
cuartas de a l z a d a , pelo oastaflo obscuro , 
con u n a estre l la p e q u e ñ a en la frente y 
el marco de j o t a en u n a n a l g a , y de u n a 
c a b e z a d a , c u y a s s e ñ a s se i gnoran , q u e 
en la noche del 22 a! 23 de los corr ientes 
fueron robados de una ouadra de¡ p u e 
blo de Guadarrama , de la propiedad de 
D . Sebas t ian López C a m a c h o , y en caso 
d e ser habidos procedan á la ocupación 
de a q u e l l o s y á la deteución y conducc ión 
á este J u z g a d o de la persona ó persouas 
en c u y o p o d e r s e e n c u e n t r e n , sino justifi
caren su ̂ legitima adquis ic ión ó no dieren 
l ianza reputada como bas tante á ju ic io 
de la Autor idad ó a g e n t e que intente la 

de tenc ión para presumir rac iona lmente 
q u e comparecerá c u a n d o le l lame es te 
J u z g a d o de instrucc ión y el Tr ibuna l 
c o m p e t e n t e . 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
25 de Abri l l 8 9 9 . = C r i s a n t o P o s a r l a . = E 1 
Escr ibano , J o s é A l m a r á z . 82 .—199 . 

A V I L A 

D . Antonio Garc ía López , J u e z ins
tructor de es te part ido de A v i l a . 

Por la presente requisitoria se l l ama 
y e m p l a z a á Antonio J o s é Navarro , (a) 
Gitano, vec ino de Madrid, empadronado 
en las Cambroneras , 6 , cuarto bajo, y 
o u y o paradero aotual se ignora, para 
q u e dentro del término de d iez d ías , á 
contar d e s d e la inserc ión de es ta d i c h a 
requisi toria, comparezca en la sala a u 
d ienc ia de este J u z g a d o , s ita en el e d i 
ficio de la Cárcel públ ica , con objeto d e 
rec ib ir le dec larac ión indagator ia en el 
sumario q u e contra el mismo se ins truye 
por del i to de hurto d e un cabal lo de la 
per tenenc ia de Romana C a n a l e s Gonzá 
lez , v e c i n a d e Saorni l , anejo de Tolbaños; 
bajo aperc ib imiento q u e de no compare 
cer en el término s e ñ a l a d o , se le dec lara 
rá rebe lde , p a r á n d o l e el perjuicio que h a 
y a lugar con arreg lo á derecho. 

Al propio t iempo exhorto á las Auto 
r idades y a g e n t e s de la pol ic ía judic ia l 
procedan á la busca y captura del A n 
tonio José N a v a r r o y su remisión 
la Cárcel de es ta capital en c lase de pre 
so y con las s e g u r i d a d e s necesar ias . 

Dado en A v i l a á 26 de Abril de 1 8 9 9 . = 
Antonio Garc ía López = E I Esor ibano, 
Lope P é r e z . 

Señas del Antonio José Navarro 

E d a d , de tre inta y cuatro á treinta y 
seis años , e s ta tura a l ta , fuerte , barba 
m u y p o b l a d a rubia y negra , y ves t ía e n 
16 de Mayo del año ú l t imo , panta lón , 
cha leco y .b lusa n e g r o , sombrero de a l a 
ancha y c a l z a b a botas do becerro . 

82 .—200 

T R U J I L L O 
D . Ricardo Salust iano Portal y Cantón 

Cabal lero de la Real y d is t inguida Orden 
d e Carlos III y J u e z de pr imera ins 
tanc ia d e Truj i l lo . 

Por el presente h a g o saber: Que en 
es te J u z g a d o , y por ante la Escr ibanía 
del que refrenda, se s i g u e n d i l i genc ias 
ins tanc ia d e D. Antonio y D . J a c i n t o 
Trespa lac io s y Orel lana, natura les d e 
es ta c i u d a d , y v e c i n o s el primero de 
m i s m a y el s e g u n d o de Madrid , 
que se les conoeda autorización 
poder l eg i t imar el uso del apel l ido 
palac ios con que figuran en las par t idas 
d e nac imiento , ún ico apel l ido paterno con 
q u e s i e m p r e han s ido conocidos , no o b s 
tante figurar su finado padre con el t ítulo 
novi l iar io de Conde de Trespa lao ios , q u e 
en v ida uso con los apel l idos F e r n á n d e z , 
T r e s p a l a c i o s y León. 

En s u c o n s e c u e n c i a , y conforme á lo 
q u e d i sponen los art ículos 69 y s igu ientes 
del Reg lamento de 13 de Dic iembre de 
1870 para la e jecución de la l e y de M a 
trimonio y Regis tro c iv i l , he acordado 
se publ ique el presente edicto en la G a 
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Madrid, á fin de 
que en el término de tres m e s e s , á contar 
desde la últ ima inserción, puedan p r e 
sentar su oposic ión los que se crean per
j u d i c a d o s por e l lo . 

Dado en Truji l lo á 14 de Abril de 
1 8 9 9 . = R i c a r d o Salust iano P o r t a l . = P . S. 
M. J u a n Hurtado . 7'j.—76. 

Escuela Normal Central de Maestros 

la 
sobre 
para 

T r e s -

En las conferencias pedagógicas que han 
de verificarse en los dias 1 9 , 20, ai y a2 de 
Julio próximo, á las nueve de la mañana, 
en esta Normal central de Maestros, se d i s 
cutirán los temas que se expresan á conti 
nuación y que han sido acordados en la s e 
sión preparatoria celebrada en cumplimien
to de lo prevenido en la Real orden de 6 
de Julio de 1888. 

TEMAS 
I. Instrucción y educación de los niños 

recluidos por la Ley. 

II. La enseñanza de la Gramática en 

nuestras escuelas de niños y en las 

Normales de Maestros. — Modifica

ciones que deberían introducirse en 

ella para hacerla más fácil y más 

útil . 

III. Organización de una escuelagraduada 

tal como se determina en los articu 

los a.° y 3 . 0 del Real decreto de 23 

de Septiembre último. 

IV. Plan de las excursiones que puede ha

cer á los alrededores de Madrid, 

una sección de n i ñ o s — í d e m , ídem, 

á las provincias limítrofes otra de 

alumnos de la Escuela Normal. 

V. Medios prácticos, en las actuales con 

diciones, para sustituir el sistema 

mutuo y el mixto por la enseñanza 

inmediata y directa del Maestro sin 

recurrir á los instructores. 

Los Maestros, Maestras y Auxiliares de 
las Escuelas públicas de esta provincia que 

deseen desarrollar alguno de los temas q U e 

quedan mencionados, ó tomar parte en su 
discusión, lo harán asi constar por oficio q u e 

dirigirán á esta Secretaria de mi cargo antes 
del dia 27 del próximo mes de Mayo. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en virtud de lo dispuesto en U 
Real orden citada y por acuei do de la Junta. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 9 9 . — E l Secre
tario, César de Eguilaz. 

8 4 . - 2 6 6 . 

B I v 1 ^ A R O 

Sociedad especial minera 

Balance de situación en fin de Diciembre 
de I89X 

A c t i V O Pesetas 

Valor de 182 acc iones de 
p a g o y 5 a m p a r a d a s . . . . 93 .500 

D iv idendos pas ivos de acc io
nes en c irculac ión 3 .978 

Produoto d e minera le s 4 .979 21 
Importe del inventar io con 

re lac ión al coste 9 8 . 0 7 8 93 
E x i s t e n c i a en caja en reci

bos y metál ico 9 .287 07 

T O T A L 207 .823 21 

P a s i v o 

Valor de 565 Obl igac iones . 100 .000 
Gastado durante el año de 

1898 7 . 1 5 8 23 
G a n a n c i a s y pérd idas 1 0 0 . 6 6 4 98 

TOTAL 2 0 7 . 8 2 3 21 

Madrid 15 Enero de 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
El Pres idente , Beni to A I d e r e t e . = E l Con
tador, P e d r o Gauna . 2 . — P . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D . Nicasio Velasco Cerezo , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan á pública subasta por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

7« 

90 

19 

D. Felipe Diaz, una tierra en los Casarejos, de dos celemines, de 
tercera clase: linda S., con tierra de Mariano López; Norte, 
tierra de herederos de Melchor Sanz 

Otra en ídem, de dos ce lemines , de tercera clase: linda N., con 
tierra de herederos de Juan López; S . , tierra de Francisco 
Acebedo , no constan más linderos 

Otra tierra en el Arroyo del Valle, de dos celemines, de tercera 
clase: linda O . , dicho Arroyo; M., tierra de herederos de G e 
naro Acebedo; no constan más linderos 

Una viña en la Juan Cerrada, de un celemín y medio, de terce 
ra clase: linda S., herederos de Félix Sanz; P., Paredes del 
Soto; no constan más linderos 

D. Jacinto García, una viña en el Corcobado, de un celemín, de 
tercera clase: linda S., viña de herederos de Tiburcio Pérez; 
no constan más linderos 

Otra en el Soto, de medio ce lemín, de tercera: linda N., viña de 
Félix Sanz; no constan más linderos 

D. Manuel Martin, una viña en la Lampara, de un ce l emín , de 
primera clase: linda N . , con viña de Miguel Herranz; no cons
tan más linderos -

VALORACIÓN 

Pese tas Ciotí. 

20 

20 

20 

|6 

13 5» 

6 66 

20 

la 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 8 de M3>*j 
de 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción ? 
Real decreto de 37 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Cervera de Buitrago, á 25 de Abril de i 8 9 9 - = £ l Agente ejecutivo, N. Cerezo. 

Escue la Tipo l i tográt lca del Hosp ic io . 

tnt T e l e f o n o I t i t 



Jueves 4 Mayo do 1899 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINGIA DE MADE^ID 

SUPLEMENTO ni núm. IOS, correspondiente al Jueves 4 de Mayo 4899 

J u n t a p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t o r a l 
M A D R I D 

Sesión de 3 de Mayo de 1899 
Reunidos, previa segunda citación, 

a las ocho de la mañana, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. D. Alvaro de 
Blas é Iturraondi, el vocal nato D. Ju
lián Cobo Canalejas y los suplentes 
ü. Manuel García Gordo y D. Tomás 
Fernández del Pozo, se dio lectura al 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

Acto seguido el Sr. Presidente, en 
virtud de lo dispuesto on el art 14 de 
la vigente ley Electoral, declaró cons* 
tituida á la Junta en sesión pública á 
los efectos que dicho artículo previene. 

Leído dicho articulo por el Secre
tario que suscribe y los demás de la 
Ley pertinentes al acto, se dio cuenta 
por el mismo de las listas electorales 
recibidas por orden alfabético de Ayun
tamientos, aprobándose por no constar 
en el expediente respectivo, reclama
ción alguna, las correspondientes á 
todos los pueblos de la provincia, ex
cepto las de 

Ajalvir. 
Alpedrete. 
Colmeuarejo. 
Chapinería. 
Pinto. 
'villa dol Prado. 

Vallecas y las de la capital, Madrid, 
ante cuyas Juntas Municipales se pre
sentaron reclamaciones y examinadas 
éstas so abrió discusióu acerca del con
tenido de las mismas, sin que por elec
tor alguno se hiciesen manifestaciones 
acerca do tal particular. 

Acto seguido ol vecino de Villavi-
cjosa D. Juan Tundidor y Moreno, re
clamó verbalmenle su inclusión eu 
W listas electorales de dicho pueblo y 
g de Rafael Tundidor Moreno, Isidro 
dantos Murat y Juan Tundidor Seis, no 
apoyando su pretensión en documento 
alguno. 

El vecino de Sau Martín de Val-
i g l e s i a s D. Felipe Ramos y Fer-
Qandez, reclamó se le reconociese 
?? las listas la circunstancia de e legi-
J l e para cargos concejiles, presentan
do como documento justificativo, una 
^titicación expedida por el Secreta
das A}'untamiento de dicha locaü-
*d.» expresiva de la contribución que 
ausface por territorial y urbana. 

c.1 elector del distrito do la Inclu
y e esta Corte 1). Francisco Díaz 
vTrrdo, reclamó la inclusión de Juau 
1 'oto Rodríguez, apoyando tal solici

tud en una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
esta Corle relativa al empadronamien
to de aquél. 

D. Fadriquo Alvarez de Toledo y Al-
varez de Toledo. 

Enrique Menéndez Calderón. 
Pedro Rivera Sánchez. 
Ricardo Espí Pérez. 
Eduardo Medrano Lorenz, recla

maron su inclusión en las listas elec
torales de esta capital, presentando 
cada uuo de los reclamantes su res 
pectiva certificación de empadrona
miento. 

D. Fernando Merino Villarino, r e 
clamó la rectificación de sus dos ape
llidos, puesto que figura en las listas 
electorales con los de Moreno y Vi-
llarin. 

D. Antonio de la Encina, reclamó 
la inclusión de 

D. Nicasio Hoyo y Soto. 
Francisco Sánchez Jiménez. 
Enrique Sanford y Ayuso, apoyan

do tal solicitud en las respectivas cer
tificaciones de empadronamiento. 

El mismo Sr. Encina, reclamó el 
traslado de domicilio de los electores 
D. Antonio Burgos Torremocha y Don 
Luis Ollero del Real, apoyando esta 
iastaucia on el correspondiente infor
me del Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de esta Corte. 

D. Julián Cobo Canalejas, reclamó 
así mismo el traslado de domicilio del 
elecior D. Ricardo Moragas Ucelay, 
basando esta pretensión en el opor
tuno informe del Negociado del Ayun
tamiento de que queda hecho mérito. 

Transcurridas las siete horas que 
marca la Ley, se constituyó la Junta 
eu sesión secreta á fin de resolver no 
sólo las reclamaciones de inclusión y 
exclusión formuladas ante las Juntas 
Municipales, sino también las hechas 
ante esta Provincial, adoptáudose los 
acuerdos por el orden siguiente: 

A j a l v i r 

Visto el informe emitido por la 
Junta Municipal, acerca de las recla
maciones de inclusión en las listas 
electorales que ante la misma formu
laron 

D. Pedro Arroyo Sauz. 
Emilio Colmenar Tieso. 
Víctor González Bravo. 
Casimiro López Arroyo. 
Josús Méndez Arenas. 
Eloy Martín San Martín y Juan 

Orcho Gallego; J resultando de la cer

tificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento que los relaciona
dos individuos figuran en el padrón 
de vecinos con las circunstancias de 
edad y residencia que la Ley previe
ne; la Provincial, de conformidad con 
lo propuesto por aquella, acordó acce
der á las reclamaciones mencionadas. 

A l p e d r e t e 

Examinado el informe que suscri
be la Junta Municipal acerca de la re
clamación que D. Aquilino Montalvo 
formuló, relativa á inclusión en las 
listas de D . Julián Lavera Carralón y 
D. Benito Casado, y la que también 
sustentó D. Maximino Alonso, respecto 
de la inclusión de Tomás González 
Nieto; resultando que ambos recla
mantes no basaron su respectiva soli
citud en documento alguno, según 
preceptúa el apartado tercero del ar
tículo 13 de la Ley, la Provincial, de 
conformidad con lo propuesto por 
aquella Junta, acordó desestimar tales 
reclamaciones. 

Co lmenare jo 
El vecino Pedro García Fernández, 

reclamó ante la Junta Municipal su 
inclusión en las listas electorales; 
aquélla informa en sentido negativo 
tal pretensión, por obrar en la Secre
taría de la misma, una certificación 
expedida por el Secretario del Juzgado 
de instrucción del Real Sitio do San 
Lorenzo, en cuyo documento se hace 
constar que pesa sobre el reclamante 
sentencia firmo do los Tribunales que 
afecta á s i ipacidad electoral, y en 
mérito d - l» expuesto, la Provincial 
resolvió d conformidad con tal in
forme. 

Chapiner ía 
Visto el informo do la Junta Muni

cipal, relativo á las reclamaciouos do 
inclusión que ante ella formularon 

D. Remigio Martínez Raraóu. 
Ramón García del Pozo. 
Basilio Hernández Rodrigo. 
Mariano Hernández Ibáñez. 
Eugenio Quintas Adrada. 
Manuel Ibáñez Fernández. 
Máximo Hernández Hernández. 
José Domínguez Pauadero. 
Julián Boteilo Tesera. 
Valentín Hernández Garcoián. 
Julián García Corral. 
José Domínguez Fernández. 
José Rodríguez Carvajal. 
Felipe de Castro Merino. 
Toniáa Miiiuu Triguez. 

D Tomás Panadero Rico, y 
Patricio Zarzalejo Flores, y que 

emite en sentido favorable, en consi
deración á que consultó el padrón de 
vecinos y figuran on el mismo, los re
lacionados individuos, con las circuns
tancias de edad y resideucia que la Ley 
exige; la Provincial, basándose en tal 
afirmación y declinando en la misma 
toda su responsabilidad, resolvió en 
armonía con lo propuesto en tal in 
forme. 

P in to 

D. Tiburcio Crespo Jordán, recla
mó la inclusión de Venancio Jordán y 
Carrero, sin apoyar esta pretensión en 
documento alguno. 

D. Julián Fernández Salgado, r e 
clamó así mismo la exclusión de nueve 
electores sin aportar prueba docu
mental. 

D. Ramón Fernández de 8oto, pi
dió también la exclusión de 13 electo
res acogidos en el asilo particular de 
San Pedro do dicha villa, sin apoyar 
tal solicitud en documento alguno. 

D. Marcelo Fernández, reclamó la 
exclusión do D. Fernando Gil Bocolo, 
por no tener la edad legal, presentan
do o >rao documeuto justificativo, una 
certificación expodida por el Sr. Juez 
municipal de Pinto, en la que se acre
dita que dicho Sr. Gil cumple los 25 
años el 31 de Diciembre del presente 
año; la Juuta Municipal informa en 
sentido negativo las tros primeras re 
clamaciones por no haberse formulado 
eu consonancia con lo estatuido en el 
ya citado párrafo 3.° del art. 13, y fa
vorablemente la última; resolviendo la 
Provincial do conformidad con tal in
forme. 

Val lecas 
D. Julián Toribio reclamó la exclu

sión del oloctor Sebastián Bieucinto, 
acompañando como documento justifi
cativo una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, en la 
que so consigna que esto elector no fi
gura en el padrón do vecinos. 

El mismo l>. Julián Toribio recla
mó la inclusión de los 25 individuos 
qno á continuación se relacionau, 
acompañando como documeuto favora
ble á su prol nsiÓn un cerlifioa lo ex
pedido por el ya i itad j Secretario, en 
el que se condigna que tales vecinos 
ligaran eu ol padrón de la villa, con 
la odad y residencia lojrales; infor
man lo por tanto la Junta Municipal, 
que procedo accederá ambas solicitu
des; resolvioudo la Provincial on con-
suuaucia cou tal informe. 
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D. Joaquín de la Lama Anguila. 
Casildo Piquero Velasco. 
Gabino Fernández Aragón. 
Victoriano Sánchez Quejido. 
Pedro Fernández Moreno. 
Miguel Malate Collado. 
Ángel García Expósito. 
Ventura Nava García. 
Vicente Moriente Iglesia. 
Manuel Jiménez López. 
Damián Rubio. 
Antonio González Moran. 
Gregorio Diez Cano. 
Tirso Monreal Fernández. 
Casimiro Oria Gutiérrez. 
Miguel Alonso Herrero. 
Joaquín Baus Oliver. 
Julián García Castillo. 
Calixto Vidal Maqueda. 
Félix Martín Benito. 
Antonio Herrero. 
Antonio Fernández Fernández. 
Juan Antonio Vega. 
Miguel Sánchez Acebedo. 
Juan Álamo Galán. 

V i l la de l Prado 

El vecino Ponciano González Lo
renzo, reclamó su inclusión en las 
listas, acompañando como documento 
justificativo una certificación de la 
Secretaría, en la que se consigna que 
dicho individuo tiene las circunstan
cias que exige el art. 1.° para disfru
tar el derecho electoral; ia Junta Mu
nicipal informa favorablemente dicha 
reclamación, resolviendo de conformi
dad la Provincial. 

La misma Junta Municipal, por 
unanimidad, propone la exclusión de 
los electores 

D. Pablo Cordón Portales. 
José Estévez Gómez. 
Inocencio Gordo Moreno. 
Ubaldo Gordo Pacheco. 
Martín Placer. 
Prudoncio Puebla Méndez. 
Lucas Reguilón Sampedro. 
Ensebio Salamanca Montero y Ma

riano García Zarate, los cuales inscri
be desde luego en la lista octava del 
artículo 13, ó sea la destinada á los 
nombres do los electores que deben 
excluirse por reclamación, y como 
quiera que no consta en el acta de la 
sesión que celebró el día 20 de Abril 
la Juuta Municipal que se hubiese for
mulado dicha reclamación de exclu
sión; y como por otra p3rte, de habor 
sido hecha de oficio la eliminación de 
referencia debió exponerso al público 
durante diez días, según previene el 
artículo 12 do la Ley, requisito que 
tampoco se llenó en este caso; la Pro
vincial acordó denegar este extremo 
del informe de la ¡ueucionada Juuta 
Municipal. 

Madrid 
Examinadas las reclamaciones de 

inclusión formuladas ante la Junta 
Muuicipal (leí Censo y que ésta infor
ma en sentido favorable, por reunir 
los interesados á juicio de la misma 
las condiciones quo exije el artículo 
1.° de la Ley para ser elector, la Pro
vincial acordó resolver en consonan
cia con dicho informe respecto á los 
nóvenla y ocho señores que á conti
nuación se expresan: 

Palac io 

1 D. Eladio Vega Lamago. 
2 Braulio Pablo y Pablo. 
3 Federico Martín Ubeda. 
4 Ángel Sancho Lucía. 
5 Emilio Tortes Embuena. 
6 Manuel García Alvarez. 
7 Enrique Cámara Molina. 

8 D. Pedro Picó Marcos. 
9 Mariano Alonso López. 

Un ivers idad 
10 D. César Abelleira Alqueza. 
11 Rafael Barrios Sigüenza. 
12 Jenaro Luis Aguado Piñeiro. 
13 Juan Huertas Hervás. 
14 Julián Arias Orliz. 
15 Germán de Prado Pinto. 
16 Alfredo Blanco García. 
17 Narciso Muñiz Peña. 
18 Encarnación Marín Dorado. 
19 Ramón Rico Megina. 
20 Juan José González Cerezo. 

Centro 
21 D. Antonio Valdaliso García. 
22 Juan Fernández Fernández. 
23 José Moreno Alvarez. 
24 Maximino García Herrera. 
25 Nicanor Méndez Almunia. 

Hospic io 
26 D. Narciso Amigo García. 
27 Juan José Serrano García-Vao. 
28 Ginés Heredia Puebla. 
29 Joaquín Recuero Malo. 
30 Nicolás Ramírez Pozo. 
31 Ricardo Martínez Alejos 
32 Gregorio Barragán Cántala-

piedra. 
33 Jesús García Ferreira. 
34 Fernando Iglesias Meuéndez. 

B u e n a v i s t a 
35 D. Alejandro Roji Dinares. 
36 Juan Marcos Sandoval 
37 Wenceslao García García. 
38 Manuel Montero Maroto. 
39 Juan Sánchez Ulibarri. 
40 Ramón Richart Chornet. 
11 Antonio Soto Marugán. 
42 Antonio Rodríguez Rodríguez. 
43 Santiago Alvarez García. 
44 Manuel Blanco Alvarez. 
45 José Navarro Sánchez. 
46 Francisco Fuentes Porta. 
47 Cipriano Rubio Manzano. 
48 Antonio María Eucio y Hurta

do de Mendoza. 
49 Eugenio Rodríguez Franco. 
50 Manuel Guijarro Moreno. 
51 Joaquín Ramos Ríos. 
52 Trinidad Gómez Ilorraiz. 
53 Manuel Montero Nieto. 
54 Trinidad Gutiérrez Martín. 

Congreso 
55 D. José María Martínez Gómez. 
56 Antonio Cuervo Moléndez. 
57 Manuel López Cabaiieri. 
58 Enrique Sánchez-Guzraán y Se

deño. 
59 José Muñoz Sedeño. 
60 Santiago Rodríguez Yubero. 
01 José Fernández Alvarez. 
62 José López de la Torre. 
63 Tomás Prieto Fariñas. 

Hospi ta l 
61 1). Clemente Pérez García. 
65 Diouisio Herrero Martín. 
66 Domingo Frutos Gómez. 
67 José Fernández Martín. 
68 Manuel B< rmudez Dovós. 
69 Silvestre Vicente Martínez. 
70 Leopoldo Vitini Colmenares. 

I n c l u s a 
71 D. Rosario Toledano González. 
72 Enrique Fajardo Gómez. 
73 Ramóu Blanco Blanco. 
74 Clemente Fernández Gutiérrez. 
75 Antouio Mouleagudo Córdoba. 
76 Antonio Moraledi Rodríguez. 
77 Francisco Narros Hernández. 
78 Francisco Salgado de Avila. 

Lat ina 
79 D. Antonio Elegido Recio. 
80 Lucas Moran Gómez. 
81 Ginés Salido Segoviano. 
82 Vicente Rey Ortfz. 
83 José Rosado Pegudo. 
84 Gabriel Alvarez Alvarez. 
85 Luis Rojo López. 
86 Pedro González Gordo. 
87 Aguslín Pascual Martí. 
88 Domingo Jiménez Anguita. 

A u d i e n c i a 
89 D. Mariano Raquero Moreno. 
90 José Rivas Chaves. 
91 Ceferiuo Redondo Sánz. 
9% Agustín Muñoz Maqueda. 
93 Justo Manzano Curlón. 
94 Nicolás Muñoz Maqueda. 
95 Eduardo Regulez Cano. 
96 José Bouzas Oreiro. 
97 Antonio Muñoz Acebedo. 
98 Antonio Giraldcs Orga. 

En igual sentido fué informada por 
la Junta Municipal una reclamación 
suscrita por D. José Gayo, solicitando 
la inclusión de D. Juan Feito Gayo; 
pero como quiera quo este señor apa
rece inscrito en el Censo como elegi
ble, en el distrito do la Universidad, 
sección 26, con domicilio en la calle 
de Fuencarral, uúm. 123, la Junta pro
vincial acordó, quo no había lugar á la 
inclusión solicitada, y sí al traslado de 
domicilio á la Glorieta de Bilbao, nú
mero 5, entresuelo izquierda, en el 
cual consta empadronado el referido 
Sr. Feito Gayo. 

Asimismo acordó, desestimando el 
informe do la Junta Municipal, que no 
procedía la inclusión de D. Joaquín 
Ramallo García, en consideración á 
que aparece empadronado como cabo 
de la Escolta Real; sin que conste en 
forma alguna, ya por el dictamen del 
Negociado de Estadística del Ayunta
miento, ya por el informe emitido por 
la Junta Municipal del Censo, que 
haya perdido su carácter de militar y 
haya por tanto dejado de estar com
prendido en el párrafo 2.° del art. l.° 
de la vigente ley Electoral. 

Acordó igualmente deuegar la in
clusión, que la Junta Municipal infor
ma en sentido favorable, relativa á 
D. Rufino Macasoli Frade, por resultar 
del empadronamiento goneral de ha
bitantes de esta Corle, que figura in
cluido en el mismo, cou domicilio en 
la calle del Duque do Alba, cuartel de 
la Guardia civil, de profesión Guardia 
de este Instituto, y en la misma recla
mación declara el interesado ser em
pleado militar y habitar en aquel do
micilio, estando por tanto compren
dido en el párrafo 2.° del art. i.° de la 
vigeute ley Electoral. 

Examinadas igualmente las 38 re
clamaciones de inclusión que á conti
nuación so relacionau y que la Juuta 
Municipal iuforma negativamente, la 
Provincial resolvió de conformidad, 
cou excepción de la formulada por Don 
Modesto Moyrón y Carreras, toda vez 
quo el reclamante figura ou el Ceuso 
electoral de 1803 yon las recliflcacio-

I ues del 94, 95, 96 y 97 siendo baja por 
pérdida de vecindad en el Censo de 

1898; y como quiera que tal circuns
tancia aparece desvirtuada, por una 
certificación que aporta el interesado 
y que suscribe el Secretario del Ayun
tamiento de Madrid en cuyo documen-
to se hace constar que el roclamante 
D. Modesto Moyrón y Carreras consta 
empadronado en esta Corte con resi
dencia habitual en la misma, la Junta 
provincial acordó la inclusión de dicho 
señor con las circunstancias que ex
presa el documento citado. 

Los 36 cuya inclusión so deniega, 
son los siguientes: 

Palac io 
D. Isaac Rodríguez Martínez. 

Jacinto Pardo Vive. 
Luis Campos Sánchez. 

U n i v e r s i d a d 
D. Juan Segovia Asenjo. 

Femando Fernández Cornejo. 
Arturo Alonso Mateo. 
Apolinar García Jiménez. 

Centro 
D. Luis Vera Villarroel. 

Hospic io 
D. Cristóbal Lambert Vázquez. 

Cayetano 3argallo. 
Toribio Cabeza Sobriuo. 
Modesto Moyrón Carrera. 

B u e n a v i s t a 
D. Luis Pérez de Guzmán. 

Román Pérez. Moreno. 
Feliciano Gómez Pérez. 
José Abril Ochoa. 
Manuel Rodríguez Onte. 
Ricardo Alberdi Galvez. 

C o n g r e s o 
D. Florentino Torrado Barbera. 

Antonio Michel Champocercín. 
León López de Abajo. 
Ángel Valero y Valero. 
Alvaro de la Roca Cano. 
Lorenzo de la Cruz y León. 
Juan Cuervo Giner. 

Hosp i ta l 
D. Anturo Roy Florín. 

Andrés González Muñoz. 
Cándido Bearaud Soria. 
Manuel Miranda Lorenzo. 
Eusebio Azconada Asenjo. 

I n c l u s a 
D. Ángel Linacero Morot. 

Cayetano Salinas García. 
Pedro Botia Lozano. 
Camilo Bernabeu Ojeda. 
Miguel Pontones Valero. 

Lat ina 
D. Narciso Esteban Hernández. 

Antonio Núñez López. 

A u d i e n c i a 
D. Antonino Vicente Velasco. 

Examinadas las reclamaciones de 
traslado do domicilio que formularon 

/ ante la Juuta Muuicipal los señores 

NOMBRES y APELLIDOS 
DOMICILIO 

en que consta en el 
Censo. 

DOMICILIO 
á que pretende 

pajar. 

1 D. José Prieto López de Salazar 
2 José Navarro Euciso 
3 Federico Navarro y Mabilly. 
4 Valeriano Díaz Pardo 
5 Hilarión Crespo Gallego.. . . 

Mayor, 80 Claudio Coello, 7. 
Madera, 29 Valverde, 25. 
Madera, 29 Valverde, 25. 
Águila, 30 Paseo Acacias. 7. 
Atocha, 120 V e n t u r a Rodrí

guez, 11. 
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HOMBRES Y APELLIDOS 
DOMICILIO 

en qoc coosta ct el 
Censo. 

DOMICILIO 
á que pretende 

pisar. 

9 
10 
II 
12 
13 
14 

Luis Crespo Gallego 

Manuel Trullas Soler 
Matías Pascual Gómez Guar

diola 

Antonio Barcia López 
Garlos Casero Ruiz 
Andrés García López 
Celestino Muñoz Palomero.. 
Valentín Escobar Sauz 
José de Carlos Arregui 

Atocha, 120 Ventura Rodrí 
guez 11. 

Luna, i9 Sau Bernardino, 3. 

Marqués de Urqui-
jo, 22 Abades, 13. 

Velázquez, 9 Príncipe, 22. 
Santiago, 6 y 8 . . . . Abades, 8 y 10. 
Huertas, 63 Flor Baja, 26. 
Blasco de Garay, 7. Paseo d e l R e y , 4. 
Paloma, 3 . . . . . . . . Paseo del Rey, 2. 
Alfonso XII, 8 Paseo S. Vicente, 8 

En vista de que figuran empadro
nados en el domicilio con que conslan 
inscriptos eu el Censo electoral, y no 
en aquellos al quosolicitau su trasla
do, la Junta Municipal informó nega
tivamente dichas reclamaciones, acor
dando la Provincial, de conformidad 
con aquélla. 

Vistas las reclamaciones inter
puestas por los electores D. Fernando 
Bocherini Abenza, D. Mariano López 
Martín y D. Nicolás Martín Navarro, 
con objeto de que se consignen eu las 
listas electorales su condición de ele
gibles para cargos concejiles, tenien
do en cuenta que justifican con reci
bos de la contribución correspondiente 
;i los dos últimos trimestres del actual 
ejercicio que satisfacen una cuota con
tributiva de 49*70 pesetas por indus
trial el primero, de 1.388*81 por terri
torial el segundo, y de 69'63, el ter
cero por industrial, cuyas cuotas son 

bastantes para figurar en las expre
sadas listas como elegibles, la Junta 
acordó acceder á la pretensión de los 
interesados de conformidad con el in
forme de la Junta Municipal. 

Respecto de la reclamación que 
formuló ante esta Junta provincial el 
vecino de Villaviciosa D. Juan Tundi
dor y Moreno, como quiera que no 
presentó prueba documental según 
preceptúa el tan citado apartado terce
ro del art. 13, la Junta acordó deses
timar dicha iustancia. 

Ccn referencia á la de D. Felipe 
Ramos y Fernández, vecino y elector 
de San Martín de Valdeiglesias, la 
Junta coa vista del documento reseña
do anteriormente y considerando que 
reúne las condiciones de que habla el 
art. 41 de la ley Municipal, acordó 
conceder al reclamante la condición 
de elegible que aparecía negada en el 
Censo rectificado en el año anterior. 

Igualmente acordó acceder á la so
licitud de D. Francisco Díaz Pardo, 
concediendo la inclusión de D. Juan 
Nieto Rodríguez, toda vez que justifica 
plenamente que reúne las condiciones 
legales para disfrutar del derocho 
electoral. 

Idéntico acuerdo adoptó respecto 
de los Sres. D. Fadrique Alvarez de 
Toledo, D.Enriquo Menéndez Calderón, 
D. Pedro Rivera Sánchez, D. Ricardo 
Espí y Pérez y D. Eduardo Medrano 
Lorenz, en consideración á que de 
sus respectivas certificaciones de em
padronamiento se deduce que reúnen 
las circunstancias que exige el artícu
lo U9 de la Ley, para figurar en el 
Censo electoral. 

Acordó asimismo acceder á la soli
citud que suscribe D. Fernando Meri
no y Villarino, Diputado á Cortes, pi
diendo s>e rectificasen sus dos apellidos 
que aparecían alterados en las listas 
electorales de la rectificación del Ten
so realizada en el año antei ior, debien
do por tanto inscribírsele en la sec
ción primera del Congreso y con do
micilio en Floridablanca, 3, principal, 
puesto que así consta en la certifica
ción do empadronamiento. 

Kespect" á las reclamaciones de 
1). Antonio de la F-ucina, sobre inclu
sión de D. Nicanor Hoyos y Soto, Don 
Enrique Sanfort Ayuso y D. Francisco 
Sánchez Jiménez, la Juuta acordó ad
mitir las dos primeras por resultar de 
la documentación presentada que reú
nen los requisitos exigidos por el ar
tículo 1.° de la Ley, y que, por lo que 
se refiere al Sr. Sánchez Jiménez, no 
es procedente por estar ya incluido en 

el Censo en la sección 16 del Hospicio, 
con domicilio en la calle del Cardenal 
Cisneros, en la cual aparece empadro
nado. 

Acordó desestimar las reclamacio
nes de traslado de domicilio hechas 
por el citado D. Antonio de la Encina, 
respecto á que D. Luis Ollero del Real, 
que figura en la calle de Blasco de Ga
ray, pasase á la de Galileo, y D. Anto
nio Burgos Torremocha, que consta en 
la calle de Sagasta, se le inscribiese 
en la ile Fuencarral, núm. 147; recla
maciones que fueron desestimadas por 
resultar de la prueba documentada 
aportada, que dichos señores constan 
empadronados en los domicilios con 
que figuran en el Censo y no en aque
llos para los que se solicita el traslado. 

Y por último, se resolvió en senti
do favorable una reclamación de Don 
Julián Cobo Canalejas, solicitando el 
traslado del elector D. Ricardo Mora
gas Ucelay, de la calle de Fray '¿efe-
rino González á la de Bravo Murillo. 
por resultar de los documentos pre
sentados, que el Sr Ucelay consta em
padronado en la referida callo do Bra
vo Murillo. ' 

Y no habiendo más asuntos de los 
que competía tratará esta Junta, para 
cumplir con el art. 14 de la Ley, se 
levantó la sesión, cuya acta se publica 
en BOLETÍN extraordinario eu conso
nancia con lo estatuido en el último 
párrafo del mismo artículo. = El Presi
dente, Alvaro de Blas.=El Secretario, 
C. Po?zi. 

Escue la Tipolitográfica 'de l Hospicio 


